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ía proviníiM 

OeiegacíÉ de HaGieoila de la 
| proTiDEía de león 

Desde el día 14 al 29 del presente 
mes, queda abierto el pago en la 
Depositaría-Pagaduría, de esta Dele
gación de los Recargos Municipales 
de industria), 16 0/o áobre las cuotas 
de urbana y recargos sobre el pro-
ducto de Minas, todo del primer tr i 
mestre del corriente ejercicio. 

Lo que se publ ica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

León, 7 de Máyo de 1945 . -El ,De
legado de Hacienda, José A , Diaz , 

1484. 

SeceíoD pronncial 
de Estadística de Im 

Rectificación, del Padrón de habitan
tes de 31 de Diciembre de 1 9 H 

En el BOLETÍN OFICIAL, corres
pondiente al día 23 de A b r i l de 
|p5, se inser tó una c o m u n i c a c i ó n 
p esta Jefatura, dando cuenta de 
,a.s rectificaciones del p a d r ó n de ha
dantes de 1944, que h a b í a n sidoexa-
pniadas por mí , p res tándoles con
f i n i d a d , concediendo un plazo de 
jle2 d ías a los respectivos A l c a l -
,es para proceder a la recogida de 
ofis .documentos existentes en esta 
^ c i n a , relacionados con dicho ser-
n^o, propiedad de las respectivas 
• f o r a c i o n e s municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa-que hoy se depositan en la Ad» 
min is t rac ión de Correos xle esta Ca
pital, para su remis ión a los respec: 
íivos deslinatarips, que son los A l ~ 
caldés de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 7 de Mayo de 1945.-E1 lele 
de Es tadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Arganza 
Burón -
Busti l lo del P á r a m o 
Cabr i l lánes 
Camponaraya 
C a n d í n 
Carrocera 

Castrillo de los Polvazares 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Cubil las de Rueda 
Fresno de la Vega 
(ialleguillos de Campos 
Gordónci l lo 
Luyego 
Pola de C o r d ó n (La) 
Posada de Va ldeón 
Riel lo 
Rodiezmo , , ' 
San Cris tóbal de l á P o l a n t e r a 
Santa María de O r d á s . 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo 
Valvefde de la Virgen 
V i l l ab l i no ^ 
Vi l lam'ándos t * 
V i l l a m a ñ á n 1482 

DSITRITO MINERO D E LEON 
A N U N C I O 

E n observancia a lo dispuesto en el art ículo ' 
m i n e r í a vigente, de fecha 16 de Junio de 1905, a 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 
de las minas, ingresados desde el 1.° de Enero 

¡ 1 4 0 del Reglamento de 
c o n t i n u a c i ó n se inserta 
por 100 de los depós i tos 
al 31 de Marzode 1944. 

DEBE.—Saldo el 1 0de E n e r o . . . . . . . . 
Ingresos del primero de 
Enero^ al treinta y uno 
de Marzo de 1944 

Suma el (Jebe 

HABER.—Impor tan los gastos del 
material. . . 

S u m a el haber 

Saldo a favor del debe 

19.226,40 

3.572,50 

22.798,90 

9.051,15 

9.051,15 

Pesetas Cts. 

13.747,75 
León, 26 de A b r i l de 1945.—El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

1407 
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lirección Beneral de Banadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provintíai de Ganadería 
M E S D E A A R I L D E 1945 

demostrativo de las enfermedades infectó-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado, 

E N F E R M E D A D 

C; Sintomático. 
Fiebre Aftosa,. 
Mal Rol o.. 
peste oorcina.. 

Viiuela Ovina, 

P A R T I D O 

León . . . . .. 
L a Bañeza. 
Ponferrada. 
León 
Idem 
Idem. . . . . . . 

MUNICIPIO 

Valdepolo. 
San Cristóbal Polantera 
Páramo del S i l . . . *,. . . . . 
S. Andrés del Rabanedo 
Valverde de la Virgen. . 
Sariegos 

A N I M A L E -S 

Especie 

Bovina . 
> 

Porcina. 

Ovina. 

12 
2 

12 
2 
1 

' > 

.5 

León, 5 de Mayo de 1945.—El Inspector Veterinario-Iefe, (ilegible). 1458 

U i i i l s t r K l i i M o n í c i p l 
Ayuntamiento de 

León 
En ejecución de . acuerdo tomado 

por la Comis ión Munic ipa l Perma
nente, en sesión celebrada en el día 
de ayer, se hace púb l i co que queda 
excluida de la subasta anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia del 14 del mes pasado,, la parcela 
de 1.187,55 metros cuadrados de su
perficie, sita en la confluencia de la 
Avenida del 18 de Ju l io y carretera 
de Asturias, 

También se hace púb l i co que la 
citada Comis ión aco rdó aclarar el 
pliego de condiciones de la indica
da subasta en el sentido de que la 
transmisión de las parcelas objeto 
de venta, se hal la exenta del pago 
del arbitrio del «Plus vnlia». 

León. 8 de Mayó de 1945.—El A l 
calde, José Aguado. 1499 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Este Ayuntamiento en sesión del 
^a ocho del actual aco rdó ceder en 
Principio a D. S imón Martinez Arre
dondo, vecino de esta v i l la , una par
cela de terreno declarada sobrante 
^ vía públ ica , al sitio de «Las L a 
gunas»,ü electos de edificar casa-vi-
5le::ída, lindante por el N ; Camino; 
J?.r'Gregorio García; Este, parcela 
Vindicada a D. Agi l io Lozano y Po-
^nte, Sobrante de vía públ ica . 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
los vecinos que se consideren 

J\erjudicados lormulen sus reclama-
e 0lles ante ei mismo Ayuntamiento, 

pel plazo de quince días , 
íe iües-no de la Vega, a 26 de A b r i l 
íero Alcalde, Matías Carpin-

1479 N ú m . 201.-31,50 ptas. 

Ayuntamién to de 
Soto y A m i a 

. Habiendo solicitado trescientos 
metros de terreno el vecino de Ca
nales, D. Esteban Pérez García, al si
tio de la «Romería»^ y l indá por el 
Norte, D . Marcelino García; Sur, 
D,a Eloísa Vázquez; Este, D . D ion i 
sio Paniagua, y Oeste, camino rural . 

L o qué se anuncia al púb l i co por 
espacio de un mes, para general co
nocimiento y poder reclamar ante el 
señor Alcalde del Ayuntamiento con
tra su conces ión. 

Soto y Amío , 25 de A b r i l de 1945.— 
E l Alcalde, A . González. . 

1339 N ú m . 210.-24,00 ptas. 

Ayuntamiento d e \ 
Corbillos de los Oteros 

Habiendo sido solicitado por el 
Sr. Presidente dr la Mutual idad Es
colar «San Miguel Arcángel», de este 
M u n i c i p i o , un pedazo de terreno 
sobrante de la vía públ ica , al Cas
cajo, destinado a un Coto Escolar, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento el 
expediente de su razón, para que 
durante el plazo de ocho días pre
senten las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Corbil los de los Oteros, a 16 de 
A b r i l de 1945.—El Alcalde, J . AntOr 
nio G. 

1247 N ú m . 209 .—25,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sántovenia de la Valdoncina 

Formado y aprobado por este 
Byuntamiento el reparto munic ipa l 
en el que se fijan las cuotas por con
ciertos pdrticulares con que han de 
contribuir los vecinos de este M u n i 
cipio durante el a ñ o de 1945, por 

| arbitrio munic ipa l sobre el consumo 
de bebidas, se anuncia su exposi-

i c ión al púb l ico en Secretar ía , por 
espacio de quince días , para oír re ' 
clamaciones. 

Se advierte que aquellos contr ibu
yentes que no estén conformes con 
las cuotas asignadas, y siempre que 
el Ayuntamiento na acuerde su mo
dificación, q u e d a r á n sujetos á la 
fiscalización directa, conforme a los 
preceptos y tarifas que se fijan en la 
Ordenanza correspondiente. 

Sántovenia de la Valdoncina, 8 de 
Mayo de 1845.—El Alcalde, Evaristo 
Robles. 1490 

AyuntamienTó de 
Matallan 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión celebrada el dia 5 del 
actual, a co rdó aprobar provisional
mente las cuentas municipales co
rrespondientes al eiercició de 1944. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en cumplimiento 
de dicho acuerdo. 

Matallana, 7 de Mayo de 1945.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1478 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Formado por la Junta Comarcal 
correspondiente el presupuesto de 
atenciones del Juzgado Comarcal de 
este de L a Vec i l l a , para el ejercicio 
actual, se hal la da manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince d ías , a los efectos 
de ser examinado y formularse con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

L a Vec i l la , 8 de Mayo de 1945.—El 
Alcalde, Ricardo García . 1503 



Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición 1̂ púb l ico 
en la Secre tar ía munic ipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados,, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
s in cuyos requisitos y pasado dicho 
díazo, no serán admitidas. 

Santovenia de la Valdoncina 1490 
Castilfalé 1508 

Confeccionado por la J-unta L o c a l 
Agrícola respectiva de los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
él P lan de Barbechera, con las su
perficies m í n i m a s a sembrar du
rante la presente c a m p a ñ a y en el 
O t o ñ o del corriente a ñ o , tanto de 
legumbres como de cereales, por los 
agricultores del Munic ip io , así veci
nos como forasteros, y ante la impo
sibi l idad, por lo diseminados que se 
h a l l a n , de notificarles individual 
mente, se les hace saber por el pre
s é n t e l e hal la dichq^ P i an de mani
fiesto al púb l i co éñ la Secretar ía 
munic ipa l , por el plazo de diez días, 
durante los cuales p o d r á n los inte
resados examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. / 

Garrafe de Tor io 1492 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario pa ra^ l actual ejer
cic io de 1945, se halla de manifiesto 
al públ ico , en el domici l io del Presi
dente respectivo, por espacio de 
quince días, en cuyo plazo y durante 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse las reclamaciones qué se 
estimen pertinentes. 

Matallana de Valmadr igal 1477 
Cebrones del Río 1491 
Villacé ,1504 
S. Cris tóbal de la Polantera 1511 
Seisón-Vií larhediana 1511 
Veguell ina de Fondo 1511 
Vil lagarcía de la Vega 1511 
Posadil la de la Vega 1511 

Administración de InsMa 
Jazgado de instrucción de L a Vecilla 
D o n Ju l io Prieto Zapico, accidental 

Juez de ins t rucc ión de la v i l l a y 
partido de L a Veci l la . 
P o r el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judic ia l , pro
cedan a la busca y captura del autor 

o autores del robo de 3 abrigos de 
señora; 8 sábanas ; 2 colchas; 18 kilos 
de chorizos; 16 kilos de carne de ce
cina, y comestibles varios como azú
car y conservas, efectuado durante 
la noche del 16 de A b r i l ú l t imo, en 
una casa del pueblo de Rodil lazo y 
de la propiedad de los vecinos del 
mismo Ju l ia González F e r n á n d e z y 
Veaancio Vega y caso de ser habidos 
sean puestos a disposic ión de este 
Juzgado. ^ 

Tales gestiones i r án dirigidas a re
cuperar el todo o parte de lo robado 
y detener a las personas en cuyo po
derse encuentre, caso de no acredi
tar en el momento su legí t ima, ad
quis ic ión o procedencia. 

Así lo dispuse en eL sumario n ú 
mero 20 de 1945, que conozco por 
robo, 

L a Vec i l l a 8 de Mayo de 1945.— 
Jul io Prieto.' — E l Secretario, Mar ia
no Velasco, _ 1493 

Juzgado de instrucción de ?onferrada 
Don Ju l io F e r n á n d e z Qu iñones , 

accidental Juez de primera instan-
cia e ins t rucc ión de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

dé exacción de costas del sumario 
n ú m e r o 131 de 1941, por robo, contra 
Eufemia Pardo Pardo, he acordado 
por providencia-de hoy sacar a ter
cera y púb l i ca subasta por t é r m i n o 
de vemte d ías y sin sujeción a tipo, 
los biénes inmuebles embargados a 
referida- penada, seña lándose para 
que tenga lugar el remate el día 16 
de Junio p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala Audienc iá de 
este Juzgado, y debiendo sujetarse el 
remate a las condiciones que des
pués se d i r á n : 

Bienes que salen a subasta 
\.0 Prado, en L l a m a la Renta, 

cabida seis áreas ; . l inda: al Este, r ío ; 
Sur, Sociedad del pueblo; Oeste, 
camino; y Norte, de Maximino Ries-
co; valorado en setecientas pesetas. 

2.° Prado, en Peñoso , de cabida 
seis áreas; l inda: al Esté , monte; Sur, 
arroyo; Oeste, de José Crespo; y Nor
te, de Paul ino Crespo; valorado en 
trescientas pesetas. 

Ambos situados en Colinas, A y u n 
tamiento de Igüeña, en este partido. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100, por lo menos, del 
tipo de tasación, admi t i éndose cual
quier postura sin perjuicio de la re
serva del segundo pár ra fo del ar
t ículo 1.506 de la Ley de Enjuic ia
miento c i v i l y se hace constar que 
no han sido suplidos los t í tulos de 
propiedad, debiendo conformarse 
los licitadores con la d o c u m e n t a c i ó n 

obrante en autos que quedan en Sp 
crelaria para exhib ic ión . 

Ponferrada ocho de Mayo de.1945 
—Julio Fe rnández .—El Secretario 
Antonio Alvarez. \ ^ 

Requisitoria 
Laurentino González Fernández 

hijo de Antonio y de Donata, natn! 
ral de Vil lanueva del Pontedo, Ayun. 
tamiento de Cármenes , provincia de 
León, .n?ició el 15 de Septiembre 
de 1921, de oficio dependiente, com. 
parecerá ante el Capi tán D.. Martin 
H e r n á n d e z Colmenero, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
To ledo 'T iúm, 35, en el plazo-de 
quince días, a partir de la publiea. 
c ión de la presente requisitoria, para 
responder de los éargos que se le 
haceh en el expediente n ú m . 8845 
que al mismo se ie sigue por supues
ta falta de inco rporac ión , siendo de
clarado rebelde de no comparecer 
en el plazo seña lado . 

Zamora, 4 de Mayo de 1945.—Él 
Capi tán Juez Instructor, Martín Her
n á n d e z Colmenero. : 1475 

FISCALÍA PBOÍINCIAL DE TASAS 
E D I C T O 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Celestino Arias Iglesias, de 31 
años de edad, soltero profresión raá-
tarife, hijo de José y Manuela, natu
ral de Mieres (Oviedo) y vecino dfr 
Trobajo del Camino, carretera del 
mismo nombre (Vi l l a Manuela) hoy 
en ignorado paradero, qué en el ex
pediente n ú m . 8697-177044, instruido 
en esta Fiscal ía Provinc ia l contra el 
mismo, recayó acuerdo con fecha 12 
de-abril p róx imo pasado, en virtud 
del cual es sancionado con la multa 
de m i l pesetas. 

Contra esta reso luc ión puede in
terponer el oportuno recurso de al
zada ante el l imo. Sr. Fiscal Superior 
de Tasas, previojel abono de la mul
ta y su 50 por 100 en tiempo de dos 
días háb i les y siguientes al de la pu 
b l icac ión del presente edicto; pasa-
dps los cuales sin haber recurrido, la 
sanc ión es firme, debiendo por lo 
tanto abonar la multa en el térniino 
de ocho días, pasados los cuales y 
s i n o lo verifica, se procederá a su 
exacción por la vía dé apremio y ŝ  
solici tará su internamiento en un 
Campo de Trabajo por el tiempo 
que proceda, Pudiendo rec9^erija 
copia del acuerdo en esta F^scaLi 
Provincia l , sita en la Avenida ae 
Padre Isla n ú m . H . L0 y3.° . . 

León, 7 de Mayo de 1945 . -121^ 
cal provincial de Tasas, (ilegible;-

1497 

L E O N 

Imprenta de la Dipatac ióa 

" 1945 


